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LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado del 
mismo nombre en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos lo. 115 fracciones 1 párrafo primero, 
11 párrafo primero y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102,105,106, 
108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 2, 20, 21, 58 fracción 1, 59, 60, 69 
fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 2, 3, 6,8,35 fracción III, 36, 37, 39, 
49, 51, 52, 57, 58, 61 del Banco de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, 2 fracciones II, 
VIII y X, 3, 4, 6, 8 y 9 del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del 
Municipio de Campeche, 2, 3, 4, 5, 6, 7,9, 16,  20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 43, 73  Y 74 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida 
observancia, hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésima Segunda Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 29 de julio del año dos mil veinte, ha tenido a bien aprobar y expedir el 
siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 221 
 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN PARA QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE H. AYUNTAMIENTO,  SÍNDICO DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Y DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, CELEBRE CONVENIO PARA LA ELABORACIÓN Y OFICIALIZACIÓN DEL 
“PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE” CON NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE 
CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO Y LA EMPRESA 
DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA SECTORIZADA EN LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, DENOMINADA FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V.  
 

ANTECEDENTES: 
 
A). – Que en su oportunidad la Dirección de Obras Publicas y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento 
de Campeche, solicitó al Secretario del Ayuntamiento, turnar a la Comisión competente, el asunto 
relativo a la solicitud de autorización para que el Licenciado Eliseo Fernández Montufar, en su 
carácter de Presidente Municipal conjuntamente con el Secretario de H. Ayuntamiento, Síndico de 
Asuntos Jurídicos y Director de Obras Publicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Campeche, 
celebren un convenio para la elaboración y formalización del Programa Parcial del Desarrollo Urbano 
en el Municipio, con Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 
de Desarrollo como Fiduciaria en el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo y la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria Sectorizada en la Secretaría de 
Turismo, denominada Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V.  
 
B). -Que la propuesta fue turnada a los integrantes de la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y 
Regularización de la Tenencia de la Tierra para su análisis y emisión del dictamen correspondiente, 
que a la letra dice: 

 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN PARA QUE EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE H. 
AYUNTAMIENTO,  SÍNDICO DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DIRECTOR DE OBRAS 
PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, CELEBRE 
CONVENIO PARA LA ELABORACIÓN Y OFICIALIZACIÓN DEL “PROGRAMA 
PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE” CON NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL 
DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO COMO FIDUCIARIA EN 
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EL FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
Y LA EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA SECTORIZADA EN 
LA SECRETARÍA DE TURISMO, DENOMINADA FONATUR TREN MAYA, S.A. DE 
C.V. 
 
 VISTOS: Para dictaminar la iniciativa del Lic. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente 
Municipal de Campeche, a propuesta de la Dirección de Obras Publicas y Desarrollo 
Urbano del H. Ayuntamiento de Campeche, para que el Presidente Municipal celebre 
conjuntamente con el Secretario de H. Ayuntamiento, Síndico de Asuntos Jurídicos y 
Director de Obras Publicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Campeche convenio 
con Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo como Fiduciaria en el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo y la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria Sectorizada 
en la Secretaría de Turismo, denominada Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V.; los 
integrantes de la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la 
Tenencia de la Tierra, proceden a emitir el presente DICTAMEN de conformidad con 
los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- Que por instrucciones del Lic. Eliseo Fernández Montúfar, mediante oficio de la 
Dirección de Obras Publicas y Desarrollo Urbano se solicitó a la Secretaría del H. 
Ayuntamiento, se turne a la Comisión competente, la autorización para celebrar 
convenio para la elaboración y ejecución del Programa Parcial de Desarrollo Urbano en 
San Francisco de Campeche, Campeche, con Nacional Financiera, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo como Fiduciaria en el 
Fideicomiso denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo y la Empresa de 
Participación Estatal Mayoritaria Sectorizada en la Secretaría de Turismo, 
denominada Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 
 
2.- Mediante oficio, suscrito por el Ing. Paul Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, fue turnado el presente asunto al Síndico de 
Asuntos Jurídicos, en su carácter de Presidente de la Comisión de Asuntos Jurídicos y 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, para los efectos legales que correspondan.  
3.- Previo estudio jurídico correspondiente, el Síndico de Asuntos Jurídicos presentó a 
esta Comisión Edilicia la iniciativa correspondiente, para su estudio y dictamen, y  
 

CONSIDERANDOS: 
 

I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, el municipio libre es base de la división territorial y de la organización política 
y administrativa del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y 
patrimonio propios con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en las demás disposiciones 
aplicables. 
 
II.- Con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Asuntos 
Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, misma que quedó integrada por 
los C.C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos, Aldo Román 
Contreras Uc, Sexto Regidor y Elena Ucan Moo, Quinta Regidora, quedando la 
presidencia a cargo del primero de los nombrados. 
 
III.- Que con fundamento en lo que establece el artículo 70 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las 
comisiones edilicias para el ejercicio de sus funciones,  por lo que esta Comisión de 
Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 63 y 64 fracción I, inciso F, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, 73, 74 fracción III Y 75 del Reglamento Interior del 
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H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, es competente para conocer y 
dictaminar respecto al presente asunto. 
 
IV.- Que, conforme a lo estipulado en el artículo 102 fracciones IV, VI y VII  de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, el Municipio está facultado para 
celebrar convenios de colaboración y coordinación sobre servicios públicos con el 
gobierno del Estado; dicho numeral dice a la letra:  
 
Artículo 102.- El Municipio con arreglo a las disposiciones aplicables está facultado 
para celebrar por medio del Ayuntamiento:  
(…)  
 
IV. Celebrar convenios con la Federación, con la participación que corresponde al 
Estado, en relación con la administración y custodia de las zonas federales, así como 
cualquier otro previsto en ésta u otras disposiciones legales;  
(…) 
 
VI. Realizar ante las autoridades administrativas y órganos jurisdiccionales, tanto 
federales como estatales, los actos y negocios jurídicos que se requieran para la gestión 
y defensa de los intereses municipales; y,  
VII. En general, ejercer todas aquellas que le confieran ésta y otras normas legales. 
 
VI.-  Que el convenio con Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo como Fiduciaria en el Fideicomiso 
denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo y la Empresa de 
Participación Estatal Mayoritaria Sectorizada en la Secretaría de Turismo, 
denominada Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., que se pretende suscribir, tiene por 
objeto la elaboración y formalización del “Programa Parcial de Desarrollo Urbano de 
la Ciudad de San Francisco de Campeche” a fin de tener una planeación urbana que 
fomenten el ordenamiento territorial en el área de influencia del trazo del Tren Maya; de 
tal manera que se logre hacer más eficiente la inversión pública y privada en la región, 
lo cual incrementaría la derrama económica del turismo en la ciudad de San Francisco 
de Campeche, crearía empleos, impulsaría el desarrollo sostenible; con ello se daría 
cumplimiento a  los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024.  
 
VII.  En el marco del Plan de Desarrollo Municipal 2018-2021, considera a Campeche 
como un destino de alto impacto económico, social y turístico, por lo que el 
mejoramiento de los servicios para los residentes y visitantes tanto nacionales como 
extranjeros y el mejoramiento de la imagen urbana actual, la mitigación de la 
contaminación ambiental, y la conservación de sus atractivos, son importantes para la 
atracción de inversionistas y turistas. 
 
VIII. Que bajo ese contexto es de suma importancia aprobar el presente convenio, ya 
que traerá beneficios para nuestro municipio, en virtud de que, impulsará a Campeche 
como un destino turístico de relevancia, no solo a nivel nacional sino internacional, 
pudiendo explotar no solo nuestra arquitectura colonial, sino también ofreciendo las 
edificaciones mayas, playas, nuestra cultura, nuestra gastronomía, y sobre todo se 
ofrecería nuestra hospitalidad siendo esta nuestra mejor carta de presentación. 
 
IX.- Reunido los requisitos y elementos de la normativa municipal y observándose que 
no se contraviene a las disposiciones de orden público, se considera pertinente 
proponer el presente asunto al H. Cabildo para su aprobación.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión, 
 

DICTAMINA: 
 

PRIMERO: ES PROCEDENTE LA INICIATIVA PARA AUTORIZAR AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE H. AYUNTAMIENTO, SÍNDICO DE 
ASUNTOS JURÍDICOS Y DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO 
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URBANO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA CELEBRAR UN CONVENIO PARA 
LA ELABORACIÓN Y OFICIALIZACIÓN DEL “PROGRAMA PARCIAL DE 
DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE” CON NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO Y LA 
EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA SECTORIZADA EN LA 
SECRETARÍA DE TURISMO, DENOMINADA FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V.  
SEGUNDO: SE ACUERDA REMITIR EL PRESENTE DICTAMEN AL C. SECRETARIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA QUE SE SIRVA 
PRESENTARLO PARA SU DISCUSIÓN ANTE EL H. CABILDO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO PARA EL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, EN LA SESIÓN DE CABILDO QUE CORRESPONDA. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO 
CONCLUIDO. 
 
CUARTO: CÚMPLASE. 
 
ASI LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DIA VEINTITRÉS DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE; LOS CC. ALFONSO ALEJANDRO DURÁN REYES, 
SÍNDICO DE ASUNTOS JURÍDICOS; ALDO ROMÁN CONTRERAS UC; SEXTO 
REGIDOR Y ELENA UCAN MOO, QUINTA REGIDORA. (RÚBRICAS) 

 
C) Que en este sentido se propone a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
 
I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar el presente 
asunto conforme a lo preceptuado por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 102 y 105 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 2°, 59, 102 y 
demás relativos de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
II.- Que de conformidad con el  inciso b) de la fracción II del artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicano, en concordancia con los artículos 102, 105 y 108 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche y 102 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche, es facultad del H. Ayuntamiento del Campeche realizar ante las autoridades 
administrativas y órganos jurisdiccionales, tanto federales como Estatales, los actos y negocios 
jurídicos que se requieran para la gestión y defensa de los intereses municipales; en lo presente, la 
propuesta de convenio para la elaboración y oficialización del “Programa Parcial de Desarrollo 
Urbano de la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche” con Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo como Fiduciaria en el 
Fideicomiso denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo y la Empresa de 
Participación Estatal Mayoritaria Sectorizada en la Secretaría de Turismo, denominada 
Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y el Municipio de Campeche, tiende a estimular la actividad 
turística mediante el citado Programa, que conjuntamente se realizará, consolidando el crecimiento 
económico y cultural en el municipio de Campeche. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche emite el 
siguiente: 

 
A C U E R D O: 
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PRIMERO: SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN PARA QUE EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE H. AYUNTAMIENTO,  SÍNDICO DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, CELEBRE CONVENIO PARA LA ELABORACIÓN Y OFICIALIZACIÓN DEL 
“PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE” CON NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO 
DENOMINADO FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO Y LA EMPRESA DE 
PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA SECTORIZADA EN LA SECRETARÍA DE TURISMO, 
DENOMINADA FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. 
 
SEGUNDO: SE AUTORIZA AL LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PARA QUE, EN 
SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR, EL SECRETARIO DE H. 
AYUNTAMIENTO, SÍNDICO DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y 
DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, CELEBRE CONVENIO PARA LA 
ELABORACIÓN Y OFICIALIZACIÓN DEL “PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE” CON NACIONAL FINANCIERA, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO COMO 
FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL 
TURISMO Y LA EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA SECTORIZADA EN LA 
SECRETARÍA DE TURISMO, DENOMINADA FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V.  
 
TERCERO: SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE, 
TESORERÍA MUNICIPAL, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, DIRECCIÓN JURÍDICA Y 
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO, EJECUTAR LOS ACUERDOS 
TOMADOS EN LA PRESENTE SESIÓN Y DAR SEGUIMIENTO AL CONVENIO AUTORIZADO. 
 
CUARTO .- CÚMPLASE. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de la fecha de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la información Pública del H. 
Ayuntamiento de Campeche, para su publicación en el Portal de Transparencia. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia 
general en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en la Sala de Cabildo denominada “4 DE OCTUBRE” recinto oficial del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Campeche, Estado de Campeche; por MAYORÍA DE 
VOTOS, a los 29 días del mes de Julio del año dos mil veinte. 
 
C. Lic. Eliseo Fernández Montufar; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera Regidora; C. Fabricio  
Fernando  Pérez Mendoza Segundo Regidor; C. Yolanda  del Carmen Montalvo López, Tercera 
Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena Ucan Moo, Quinta Regidora; 
C. Aldo Román  Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra Abreu,  Séptima Regidora; C. Sergio 
Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor;   C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer 
Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes , Síndico de Asuntos Jurídicos; y la C. Margarita Rosa  
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Minaya Méndez, Síndica; ante el C. Paul Arce Ontiveros, Secretario del Ayuntamiento que certifica. 
(Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 

ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS 
                                                                                         SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
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INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción IX del Reglamento de la Administración Pública 
Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran 
durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil dieciocho al treinta 
de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO QUINTO del Orden del Día de la VIGÉSIMA 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, celebrada el día veintinueve del mes de julio del año 2020, el cual 
reproduzco en su parte conducente: 
 
V.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN PARA QUE EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE H. AYUNTAMIENTO,  SÍNDICO DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, CELEBRE CONVENIO PARA LA ELABORACIÓN Y OFICIALIZACIÓN DEL 
“PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE” CON NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO 
DENOMINADO FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO Y LA EMPRESA DE 
PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA SECTORIZADA EN LA SECRETARÍA DE TURISMO, 
DENOMINADA FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. 
 
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica por 
lo que sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, 
que se emitieron ONCE votos a favor y UNO en contra. 
 
Presidente: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS. 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE 
CAMPECHE, SIENDO EL VEINTINUEVE DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

      ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS. 
                                            SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 

 

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria” 
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LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, del Estado de Campeche, con fundamento a lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105 fracción III y 108 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 20, 21, 59, 60, 69 fracciones I, III, XVI y XXII, 103 fracciones I y 
XVII, 106 fracciones I y VIII, 107 fracciones I y IX, y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 1, 3, 5 fracción II, 37 fracción X, 39, 41, 42 y 49 fracción I del Bando de Policía 
y Gobierno del Municipio de Campeche; 1, 4 y 7 del Reglamento de la Administración Pública 
Centralizada y Paramunicipal del Municipio Campeche; y 1, 2, 3, 5, 6, 7, 16, 26, 28, 30 y 31 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, para su publicación y 
debida observancia a los ciudadanos y autoridades del Municipio, hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésimo Segunda Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 29 de julio de 2020, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 222 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, 
SERVICIOS PÚBLICOS Y TRANSPORTE MUNICIPAL RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DEL 
PROYECTO DENOMINADO: “CONSERVACIÓN DE CALLES (BACHEO) EN DIVERSAS 
COLONIAS, FRACCIONAMIENTOS, UNIDADES HABITACIONALES, AVENIDAS Y 
COMUNIDADES RURALES DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE” CON CARGO AL FONDO DE 
INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.  

 
ANTECEDENTES 

 
A.- Mediante oficio turnado por la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Servicios 
Públicos y Transporte Municipal, se remitió para discusión y análisis el dictamen relativo a la 
autorización del proyecto denominado: “CONSERVACIÓN DE CALLES (BACHEO) EN DIVERSAS 
COLONIAS, FRACCIONAMIENTOS, UNIDADES HABITACIONALES, AVENIDAS Y 
COMUNIDADES RURALES DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE“, a fin de dar cumplimiento al Plan 
Municipal de Desarrollo 2018-2021 vigente, mismo que se transcribe a continuación: 
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS Y TRANSPORTE MUNICIPAL RELATIVO A LA 
AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO: “CONSERVACIÓN DE CALLES 
(BACHEO) EN DIVERSAS COLONIAS, FRACCIONAMIENTOS, UNIDADES 
HABITACIONALES, AVENIDAS Y COMUNIDADES RURALES DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE” CON CARGO AL FONDO DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 

ANTECEDENTES: 
 

1.- Que la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Campeche 
solicitó a la Tesorería Municipal, la asignación de un recurso económico por la cantidad 
de $27,219,877.50 (Son: veintisiete millones doscientos diecinueve mil 
ochocientos setenta y siete pesos 50/100 M.N.) IVA incluido, para la realización del 
Proyecto denominado: “CONSERVACIÓN DE CALLES (BACHEO) EN DIVERSAS 
COLONIAS, FRACCIONAMIENTOS, UNIDADES HABITACIONALES, AVENIDAS Y 
COMUNIDADES RURALES DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE“. 
 
2.- Que la Tesorera Municipal, solicitó al Cabildo por conducto del Secretario del H. 
Ayuntamiento, la aprobación de la erogación, con cargo a los ingresos excedentes del 
ejercicio fiscal 2019, de los recursos para el pago de la realización del citado proyecto, 
mediante oficio número TM/0276/20 de fecha 06 de julio de 2020. 
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3.- Que, el C. Secretario del H. Ayuntamiento de Campeche, turnó la referida propuesta 
a la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Servicios Públicos y 
Transporte Municipal, por lo que, una vez analizada la misma, la citada Comisión 
procedió a emitir el presente dictamen. 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; el municipio libre es base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en las demás disposiciones 
aplicables. 
 
II.- Que con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Servicios Públicos y Transporte Municipal, misma 
que quedó integrada por los CC. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; Aldo 
Román Contreras Uc, Sexto Regidor; y Maricela Salazar Gómez, Novena Regidora; 
quedando la presidencia a cargo del primero de los nombrados. 

 
III.- Que esta Comisión de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Servicios Públicos y 
Transporte Municipal, con fundamento en lo establecido en los artículos 64 fracción I 
inciso F) de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 56 fracción I, 
inciso f) del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; y 74 fracción III 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, es 
competente para conocer y dictaminar respecto del presente asunto.  
 
IV.- Que el Municipio de Campeche tiene la capacidad para administrar libremente su 
hacienda, a través de los funcionarios legalmente facultados para tal efecto, de acuerdo 
al artículo 107 de la Ley Orgánica de los Municipios de Campeche y artículo 145 del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche. 
 
V.- Que el Plan Municipal de Desarrollo de Campeche 2018-2021, aprobado por 
Cabildo en la Vigésima Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 21 
de noviembre de 2019, contempla, entre las tres principales prioridades que debe 
atender el presente Gobierno Municipal, brindar un servicio público de calidad; es por 
ello, que el eje III, denominado, MUNICIPIO CON INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
PUBLICOS DE CALIDAD, consiste en establecer políticas públicas que permitan 
implementar, contribuir, regular y eficientar los servicios públicos con estándares de 
calidad y administrar con eficiencia los servicios de parques, alumbrado, limpieza, 
mantenimiento de vialidades, mercados y rastro, con sostenibilidad y respeto al medio 
ambiente.   
 
VI.- Que, de manera específica, el punto 3.1.1.10. del citado eje III, se refiere al 
Municipio con infraestructura y servicios públicos de calidad; cuyas estrategias y 
líneas de acción, se transcriben a continuación:  
 
Estrategia: 
3.1.1.10. Ofrecer a los ciudadanos un buen servicio de mantenimiento vial 
 
Línea de acción: 
3.1.1.10.1. Mantener actualizado el Reglamento de Imagen Urbana.  
 
3.1.1.10.2. Coadyuvar en el bacheo permanente en el Municipio. 
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3.1.1.10.3. Dar supervisión, conservación y mantenimiento constante de calles y 
avenidas propiedad del Municipio.  
 
3.1.1.10.4. Utilizar una aplicación digital en la que los ciudadanos pueden reportar los 
baches dentro de sus rutas habituales para solicitar su reparación. 
 
3.1.1.10.5. Contar con brigadas capacitadas, equipadas y uniformadas para bacheo en 
el Municipio de Campeche. 
 
3.1.1.10.6. Realizar una adecuada planeación y ejecución de repavimentación de calles 
y calles blancas. 
 
VII.- Que la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio, solicitó 
llevar a cabo el Proyecto denominado: “CONSERVACIÓN DE CALLES (BACHEO) EN 
DIVERSAS COLONIAS, FRACCIONAMIENTOS, UNIDADES HABITACIONALES, 
AVENIDAS Y COMUNIDADES RURALES DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE“, a fin 
de dar seguimiento y atención al mantenimiento de los servicios públicos en el 
Municipio. Comprendiendo las siguientes acciones de trabajo: 
 

•Desalojo de material producto de la preparación de la superficie a tratar, incluye; carga 
mecánica, acarreo fuera de la obra y mano de obra, hasta una distancia de 15 km y 
donde no perjudique la vialidad de los ciudadanos, espacios públicos o particulares, 
incluye: abundamiento, carga manual y descarga libre, mano de obra, herramienta, 
equipo y maquinaria necesaria. 
 
VIII.- Que, las acciones para la realización del citado proyecto, tienen un costo de 
$27,219,877.50 (Son: Veintisiete millones doscientos diecinueve mil ochocientos 
setenta y siete pesos 50/100 M.N.) IVA incluido. Por lo que, se solicitó a la Tesorería 
Municipal, la asignación de los recursos económicos para la ejecución de 
infraestructura necesaria para cumplir con el actual Plan Municipal de Desarrollo 2018-
2021 vigente. 
 
IX- Que, mediante oficio número TM/0276/20 de fecha 6 de julio de 2020, la Tesorera 
Municipal, solicitó la aprobación del Cabildo, para el pago de la ejecución del Proyecto 
requerido por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano.  
 
X.- Que, de conformidad con lo estipulado en los artículos 8, segundo párrafo, 13 
fracción II y 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, tienen facultad para destinar o hacer erogaciones adicionales a la prevista 
en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal correspondiente, con cargo a los 
ingresos excedentes obtenidos, previa autorización del órgano competente para ello.  
 
Artículo 13.- Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos, para el ejercicio del gasto, 
las Entidades Federativas deberán observar las disposiciones siguientes:  
 
I. Sólo podrán comprometer recursos con cargo al presupuesto autorizado, contando 
previamente con la suficiencia presupuestaria, identificando la fuente de ingresos; 

•Barrido de la superficie a tratar por medios manuales. 
 
•Bacheo profundo con concreto asfaltico.  
 
•Riego de impregnación y sello, suministro, tendido y compactación. 
 
•Suministro de base hidráulica, a base de grava cementada, libre materia orgánica; 
incluye material y acarreo al sitio de trabajo. 
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II. Podrán realizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de 
Egresos con cargo a los Ingresos excedentes que obtengan y con la autorización previa 
de la secretaría de finanzas o su equivalente; 

XI.- Que tratándose de ingresos excedentes el artículo 14 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativa y los Municipios, determina lo siguiente:  
 
Artículo 14.- Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición de las 
Entidades Federativas, deberán ser destinados a los siguientes conceptos:  
 
I. Para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de adeudos de ejercicios 
fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en cuyos contratos se haya 
pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y representen una disminución 
del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del ejercicio inmediato anterior, así 
como el pago de sentencias definitivas emitidas por la autoridad competente, la 
aportación a fondos para desastres naturales y de pensiones, conforme a lo siguiente:  
 
a) Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento elevado, 
de acuerdo al Sistema de Alertas, cuando menos el 50 por ciento;  
 
b) Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento en 
observación, de acuerdo al Sistema de Alertas, cuando menos el 30 por ciento, y  
 
II. En su caso, el remanente para:  
 
a) Inversión pública productiva, a través de un fondo que se constituya para tal efecto, 
con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar en el ejercicio 
inmediato siguiente, y  
 
b) La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de Ingresos de libre 
disposición de ejercicios subsecuentes.  
 
Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición de las Entidades  
Federativas podrán destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin 
limitación alguna, siempre y cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de 
endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de Alertas.  
 
Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de 
acuerdo al Sistema de Alertas, podrá utilizar hasta un 5 por ciento de los recursos a los 
que se refiere el presente artículo para cubrir Gasto corriente.  
 
Tratándose de Ingresos de libre disposición que se encuentren destinados a un fin 
específico en términos de las leyes, no resultarán aplicables las disposiciones 
establecidas en el presente artículo. 
 
XII.- Que mediante Vigésima segunda sesión extraordinaria de cabildo, celebrada el día 
24 de octubre de 2019, se constituyó el “FONDO PARA INVERSIÓN PÚBLICA 
PRODUCTIVA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE”, con los recursos presupuestarios 
que durante el ejercicio fiscal 2019 se obtengan en exceso de los aprobados en la Ley 
de Ingresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2019, que podrán ser 
ejercidos durante el ejercicio fiscal 2019 y a más tardar en el ejercicio fiscal 
inmediato siguiente de 2020. 
 
XIII.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 2 fracción XXV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, hace referencia de 
la Inversión Pública Productiva en la que podrá ejercerse los recursos del Fondo, lo 
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conforma toda erogación por la cual se genere, directa o indirectamente, un beneficio 
social y, adicionalmente, cuya finalidad específica sea:  
 
(i) La construcción, mejoramiento, rehabilitación y/o reposición de bienes de 
dominio público;  
 
(ii) La adquisición de bienes asociados al equipamiento de dichos bienes de dominio 
público, comprendidos de manera limitativa en los conceptos de mobiliario y equipo de 
administración, mobiliario y equipo educacional, equipo médico e instrumental médico 
y de laboratorio, equipo de defensa y seguridad, y maquinaria, de acuerdo al clasificador 
por objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, o  
 
(iii) La adquisición de bienes para la prestación de un servicio público específico, 
comprendidos de manera limitativa en los conceptos de vehículos de transporte público, 
terrenos y edificios no residenciales, de acuerdo al clasificador por objeto de gasto 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
Por tal motivo es evidente que el proyecto presentado se ubica en la hipótesis legal de 
inversión pública productiva, por tratarse de una herramienta, mobiliario y adquisición 
de equipamiento que sirve para la prestación de un servicio público específico; por lo 
que resulta procedente su aprobación, con cargo al Fondo de Inversión Pública 
Productiva. 
 
XIV.- Que una vez analizado el proyecto, esta Comisión Edilicia considera necesaria su 
aprobación, por lo que se ordena turnarlo a la Secretaría del Ayuntamiento para que lo 
someta a consideración en la sesión correspondiente. 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Edilicia, procede a emitir el siguiente:  

 
DICTAMEN: 

 
PRIMERO: ES PROCEDENTE EL PROYECTO DENOMINADO: “CONSERVACIÓN 
DE CALLES (BACHEO) EN DIVERSAS COLONIAS, FRACCIONAMIENTOS, 
UNIDADES HABITACIONALES, AVENIDAS Y COMUNIDADES RURALES DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE“, DESCRITO EN EL CONSIDERANDO VII DEL 
PRESENTE DICTAMEN, CON CARGO AL FONDO DE INVERSIÓN PÚBLICA 
PRODUCTIVA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, CREADO CON RECURSOS 
EXCEDENTES DEL EJERCICIO FISCAL 2019, HASTA POR EL MONTO A QUE SE 
REFIERE EL CONSIDERANDO VIII DEL PRESENTE DICTAMEN.  
 
SEGUNDO: REMÍTASE EL PRESENTE DICTAMEN AL SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE, PARA QUE PROCEDA A SOMETERLO A LA 
CONSIDERACIÓN DEL CABILDO EN LA SESIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
TERCERO: CÚMPLASE. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS 
PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS Y TRANSPORTE 
MUNICIPAL, DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA 
VEINTITRÉS DE JULIO DE DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE.  ARBIN EDUARDO GAMBOA JIMÉNEZ, 
CUARTO REGIDOR; ALDO ROMÁN CONTRERAS UC, SEXTO REGIDOR; Y 
MARICELA SALAZAR GÓMEZ, NOVENA REGIDORA. (RÚBRICAS) 

 
B.- Transcrito el dictamen emitido por la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, 
Servicios Públicos y Transporte Municipal, se procede a su análisis conforme a los siguientes: 
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                                              ,CONSIDERANDOS 

I.- Que este Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche es legalmente competente para 
conocer del presente asunto, conforme a lo preceptuado por los artículos 58 Fracción III, 59 Fracción 
IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 49 Fracción III, 50 último párrafo, 
52 y 170 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 26, 28, 32 Fracción V del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
II.- Que el asunto fue debidamente turnado y dictaminado por la Comisión Edilicia de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano, Servicios Públicos y Transporte Municipal, conformada por los ciudadanos Arbin 
Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; y Maricela 
Salazar Gómez, Novena Regidora, el primero Presidente y Vocales los dos últimos; y es competente 
para conocer y dictaminar el mismo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 64 fracción I 
inciso F) de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 56 fracción I, inciso h) del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; y 74 fracción III del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
III.- Que para llevar a cabo las obligaciones contenidas en el Plan Municipal de Desarrollo 2018-
2021, específicamente en el EJE III, que se refiere a la “MUNICIPIO CON INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS PUBLICOS DE CALIDAD” resulta necesario y congruente aprobar el dictamen de la 
Comisión Edilicia y por ende, autorizar el Proyecto denominado “CONSERVACIÓN DE CALLES 
(BACHEO) EN DIVERSAS COLONIAS, FRACCIONAMIENTOS, UNIDADES HABITACIONALES, 
AVENIDAS Y COMUNIDADES RURALES DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE“, descrito en el 
considerando VII del dictamen que se analiza, con cargo al Fondo de Inversión Pública Productiva 
del Municipio de Campeche, creado con recursos excedentes del ejercicio fiscal 2019, hasta por un 
monto de $27,219,877.50 (Son: Veintisiete millones doscientos diecinueve mil ochocientos 
setenta y siete pesos 50/100 M.N.) IVA incluido, en los términos del Considerando VIII del 
dictamen que se aprueba. 
 
IV.- Por lo anteriormente expuesto y considerado, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche toman como suyo dicho análisis expuesto por el órgano colegiado edilicio que emitió 
el dictamen de cuenta, por lo que este H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente: 

A C U E R D O: 

PRIMERO: ES PROCEDENTE EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, 
DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS Y TRANSPORTE MUNICIPAL RELATIVO A LA 
AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO: “CONSERVACIÓN DE CALLES (BACHEO) EN 
DIVERSAS COLONIAS, FRACCIONAMIENTOS, UNIDADES HABITACIONALES, AVENIDAS Y 
COMUNIDADES RURALES DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE” CON CARGO AL FONDO DE 
INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 

SEGUNDO: SE AUTORIZA EL PROYECTO DENOMINADO: “CONSERVACIÓN DE CALLES 
(BACHEO) EN DIVERSAS COLONIAS, FRACCIONAMIENTOS, UNIDADES HABITACIONALES, 
AVENIDAS Y COMUNIDADES RURALES DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE“, CON CARGO AL 
FONDO DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, CREADO 
CON RECURSOS EXCEDENTE DEL EJERCICIO FISCAL 2019.  

TERCERO: SE INSTRUYE A LA TESORERÍA MUNICIPAL, LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y 
PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA Y A LA DIRECCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, LA EJECUCIÓN DE LOS ACUERDOS TOMADOS EN LA 
PRESENTE SESIÓN. 

CUARTO: CÚMPLASE. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 29 días del mes julio del 
año 2020. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera 
Regidora; C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen Montalvo 
López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena Ucan Moo, 
Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra Abreu; Séptima 
Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez 
Que, Décimo Primer Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos y C. 
Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del H. 
Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 
 

ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción IX del Reglamento de la Administración Pública 
Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran 
durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil dieciocho al treinta 
de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO SEXTO del Orden del Día de la VIGÉSIMA 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, celebrada el día veintinueve del mes de julio del año 2020, el cual 
reproduzco en su parte conducente: 
 
VI.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
TRANSPORTE MUNICIPAL RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO: 
“CONSERVACIÓN DE CALLES (BACHEO) EN DIVERSAS COLONIAS, FRACCIONAMIENTOS, 
UNIDADES HABITACIONALES, AVENIDAS Y COMUNIDADES RURALES DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE” CON CARGO AL FONDO DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA DEL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE. 
 
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica por 
lo que sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, 
que se emitieron DOCE votos a favor y CERO en contra. 
 
Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE 
CAMPECHE, SIENDO EL VEINTINUEVE DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

      ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS. 
                                            SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
 

 

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria” 
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LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo primero, II, 
párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 
108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción I, 59, 60, 69 
fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 
186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 
37, 39,  49 , 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 2° 
fracciones II, VIII y X; 4, 6, 8, 9 del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y 
Paramunicipal del Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9,  16, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 
29, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás 
normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésima Segunda Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día veintinueve de julio de 2020, aprobó y expidió el siguiente: 
 

 
ACUERDO NÚMERO 223 

 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA A LA SOLICITUD DE LA 
TESORERA MUNICIPAL DE AUTORIZACIÓN DE LAS AMPLIACIONES/REDUCCIONES DE 
INGRESOS Y EGRESOS CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL PRIMERO AL TREINTA DE 
JUNIO DEL EJERCICIO 2020, ACORDE AL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN XI DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

ANTECEDENTES: 
 
A).- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 63, 64 Fracción I, 73, 76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 79, 80 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, 54, 
55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, se presenta a la consideración de 
los integrantes del H. Ayuntamiento, el dictamen turnado a la Comisión Edilicia de Hacienda. 

CONSIDERANDOS 
 

I.- Este Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto de los presentes 
asuntos en términos de lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 151, 153, 154 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 54, 55 del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche.  
 
II.-  La Comisión Edilicia de Hacienda, en ejercicio de sus facultades, dictaminó la solicitud promovida 
por la Tesorera Municipal, en los siguientes términos:  
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA A LA 
SOLICITUD DE LA TESORERA MUNICIPAL DE AUTORIZACIÓN DE LAS 
AMPLIACIONES/REDUCCIONES DE INGRESOS Y EGRESOS 
CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL PRIMERO AL TREINTA DE JUNIO DEL 
EJERCICIO 2020, ACORDE AL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN XI DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.  
 
VISTOS: Visto el contenido de la solicitud de la Tesorería Municipal relativo a la 
autorización de las modificaciones a los ingresos realizadas en el mes de junio del 
ejercicio fiscal 2020, turnada para su análisis ante esta Comisión Edilicia de Hacienda; 
los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, proceden a emitir el presente 
DICTAMEN de conformidad con los siguientes: 
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ANTECEDENTES: 
 

1.- Con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de 
Hacienda, misma que quedó integrada por la CC. Joseline de la Luz Ureña Tuz, 
Síndica de Hacienda; Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; 
y Daniela Lastra Abreu, Séptima Regidora, quedando la presidencia a cargo del 
primero de los nombrados. 
 
2.- Que en su oportunidad la Tesorería Municipal, presentó ante la Sindicatura de 
Hacienda y ante la Secretaría del Ayuntamiento, la solicitud de autorización de las 
ampliaciones/reducciones de ingresos correspondiente al mes de junio del ejercicio 
fiscal 2020, con la finalidad de aprobar las ampliaciones y reducciones a los importes 
de los conceptos de Cuotas o aportaciones de seguridad social, impuestos, 
contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por venta 
de bienes, prestación de participaciones, aportaciones, convenios, transferencias, 
asignaciones, subsidios e ingresos derivados de financiamientos, estipulados en la Ley 
de Ingresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2020.  
 
3.- Que una vez analizada toda la documentación, previas sesiones de los integrantes 
de la Comisión Edilicia de Hacienda, se procede emitir el dictamen correspondiente en 
virtud de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS: 
 

I.- Es competente la Comisión Edilicia de Hacienda para conocer y dictaminar el 
presente asunto, de conformidad con los artículos 64 fracción I inciso B) de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 56 fracción I, inciso e) del Bando 
de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; y 74 fracción II del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
II.- Que el objeto de las modificaciones a los ingresos en el mes de junio del ejercicio 
fiscal 2020, aplicado a las ampliaciones y reducciones a los importes de los conceptos 
de Cuotas o aportaciones de seguridad social, impuestos, contribuciones de mejoras, 
derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por venta de bienes, prestación de 
participaciones, aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios e 
ingresos derivados de financiamientos, tiene como finalidad dar a conocer, de forma 
transparente y oportuna, los verdaderos o reales ingresos al arca municipal, a fin de 
que, mediante ellos, se pueda ejercer una política de austeridad y racionalidad del gasto 
público a la que se comprometió el C. Licenciado Eliseo Fernández Montúfar, 
Presidente Municipal de Campeche. Estas modificaciones a los ingresos, permiten 
conocer, con veracidad, la situación hacendaria actual, a fin de hacer frente a los 
compromisos de esta administración pública municipal. Dichas ampliaciones y 
reducciones a los Ingresos, comprenden la siguiente descripción: 
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Estado de Campeche 
 

Informe de Ampliaciones / Reducciones de Egresos 
 Del 01/jun/2020 Al 30/jun/2020 

 
 

Concepto 
Egresos 

Aprobado 
Ampliaciones 
/Reducciones Modificado 

      
 1000 SERVICIOS PERSONALES $50,866,331.50  ($45,980.53) $50,820,350.97  

 1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
PERMANENTE 

$12,429,018.60  $0.00  $12,429,018.60  

 1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
TRANSITORIO 

$17,125,199.31  $97,013.19  $17,222,212.50  

 1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES $10,279,075.08  $44,339.28  $10,323,414.36  
 1400 SEGURIDAD SOCIAL $6,425,165.83  $0.00  $6,425,165.83  
 1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS $1,583,641.84  $0.00  $1,583,641.84  
 1600 PREVISIONES $2,125,430.84  ($187,333.00) $1,938,097.84  
 1700 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS $898,800.00  $0.00  $898,800.00  
 2000 MATERIALES Y SUMINISTRO $3,580,604.51  $575,858.94  $4,156,463.45  
 2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE 

DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES 
$868,538.16  ($1,872,901.95) ($1,004,363.79) 

 2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS $168,114.30  ($116,751.09) $51,363.21  
 2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN 
$0.00  $0.00  $0.00  

 2400 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE 
REPARACIÓN 

$657,905.33  $40,934.14  $698,839.47  

 2500 PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE 
LABORATORIO 

$18,435.42  $235,021.78  $253,457.20  

 2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS $1,362,606.90  $1,498,527.45  $2,861,134.35  
 2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y 

ARTÍCULOS DEPORTIVOS 
$226,777.35  $296,410.23  $523,187.58  

 2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD $208.33  $11,181.24  $11,389.57  
 2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES 
$278,018.71  $483,437.14  $761,455.85  

 3000 SERVICIOS GENERALES $24,449,575.37  $5,113,363.07  $29,562,938.44  
 3100 SERVICIOS BÁSICOS $9,117,291.75  ($21,515.05) $9,095,776.70  
 3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO $2,096,107.17  ($290,553.16) $1,805,554.01  
 3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y 

OTROS SERVICIOS 
$1,079,095.87  $239,552.36  $1,318,648.23  

 3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES $172,920.27  $3,045,722.53  $3,218,642.80  
 3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
$8,307,578.13  $1,445,296.80  $9,752,874.93  

 3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD $184,152.50  ($5,238.14) $178,914.36  
 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS $112,411.06  $100,000.00  $212,411.06  
 3800 SERVICIOS OFICIALES $2,007,405.02  ($100,000.00) $1,907,405.02  
 3900 OTROS SERVICIOS GENERALES $1,372,613.61  $700,097.73  $2,072,711.34  
 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 
$26,646,637.52  ($1,136,652.06) $25,509,985.46  

 4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL 
SECTOR PÚBLICO 

$19,679,629.55  $0.00  $19,679,629.55  

 4200 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO $0.00  $0.00  $0.00  
 4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES $0.00  $0.00  $0.00  
 4400 AYUDAS SOCIALES $675,948.33  ($45,300.00) $630,648.33  
 4500 PENSIONES Y JUBILACIONES $6,291,059.63  ($1,091,352.06) $5,199,707.57  
 4600 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y 

OTROS ANÁLOGOS 
$0.00  $0.00  $0.00  

 4700 TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL $0.00  $0.00  $0.00  
 4800 DONATIVOS $0.00  $0.00  $0.00  
 4900 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR $0.00  $0.00  $0.00  
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 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $80,449.10  $9,777.70  $90,226.80  
 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN $29,824.97  $9,777.70  $39,602.67  
 5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO $11,832.47  $0.00  $11,832.47  
 5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO $0.00  $0.00  $0.00  
 5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE $31,041.67  $0.00  $31,041.67  
 5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD $0.00  $0.00  $0.00  
 5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS $7,750.00  $0.00  $7,750.00  
 5700 ACTIVOS BIOLÓGICOS $0.00  $0.00  $0.00  
 5800 BIENES INMUEBLES $0.00  $0.00  $0.00  
 5900 ACTIVOS INTANGIBLES $0.00  $0.00  $0.00  
 6000 INVERSIÓN PÚBLICA $17,758,696.24  ($2,320,945.20) $15,437,751.04  
 6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO $16,886,772.31  ($2,320,945.20) $14,565,827.11  
 6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS $871,923.93  $0.00  $871,923.93  
 6300 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO $0.00  $0.00  $0.00  

 7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 

$0.00  $0.00  $0.00  

 7100 INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

$0.00  $0.00  $0.00  

 7200 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL $0.00  $0.00  $0.00  
 7300 COMPRA DE TÍTULOS Y VALORES $0.00  $0.00  $0.00  
 7400 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS $0.00  $0.00  $0.00  
 7500 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS 

ANÁLOGOS 
$0.00  $0.00  $0.00  

 7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS $0.00  $0.00  $0.00  
 7900 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS 

EROGACIONES ESPECIALES 
$0.00  $0.00  $0.00  

 8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $928,913.70  $2,000,000.00  $2,928,913.70  
 8100 PARTICIPACIONES $0.00  $0.00  $0.00  
 8300 APORTACIONES $0.00  $0.00  $0.00  
 8500 CONVENIOS $928,913.70  $2,000,000.00  $2,928,913.70  
 9000 DEUDA PÚBLICA $3,453,088.00  $6,638,076.47  $10,091,164.47  
 9100 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA $2,983,669.50  $4,425,152.56  $7,408,822.06  
 9200 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA $469,418.51  $476,711.21  $946,129.72  
 9300 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA $0.00  $0.00  $0.00  
 9400 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA $0.00  $0.00  $0.00  
 9500 COSTO POR COBERTURAS $0.00  $0.00  $0.00  
 9600 APOYOS FINANCIEROS $0.00  $0.00  $0.00  
 9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

(ADEFAS) 
$0.00  $1,736,212.70  $1,736,212.70  

  Total del Gasto $127,764,295.94  $10,833,498.39  $138,597,794.33  

      
    

1,533,171,551.25  
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Edilicia de Hacienda, procede a emitir el 
siguiente:  

DICTAMEN: 
 

PRIMERO: Es procedente aprobar las modificaciones presupuestales realizadas en el 
mes de junio del ejercicio fiscal 2020, a los importes de los conceptos de Servicios 
Personales, Materiales y Suministro, Servicios Generales, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios, Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, Inversión Pública, 
Inversiones Financieras, Participaciones y Aportaciones, Deuda Pública del 1° al 30 de 
junio de 2020. 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su 
discusión ante el H. Cabildo, en términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, en la sesión de Cabildo que 
corresponda.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
CUARTO: Cúmplase. 
 

Municipio de Campeche  
                    Estado de Campeche 

 
 

 

Informe de Ampliaciones / Reducciones de Ingresos  
 Del 01/jun/2020 Al 30/jun/2020  

        
            Ingreso  

Rubros de los Ingresos  
Estimado Ampliaciones / 

(Reduciones) 
Modificado  

 
   

  
                   
  IMPUESTOS $9,431,421.48  $21,734.16  $9,453,155.64   

  CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $0.00  $0.00  $0.00   

  CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $0.00  $0.00  $0.00   

  DERECHOS $19,348,530.83  $2,282,654.80  $21,631,185.63   

  PRODUCTOS $498,623.33  $383,126.01  $881,749.34   

  APROVECHAMIENTOS $575,199.96  $14,732,409.83  $15,307,609.79   

  INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACION DE 
SERVICIOS Y OTROS INGRESOS 

$140,058.42  $0.00  $140,058.42   

  PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL 
Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

$90,086,915.00  ($6,586,426.41) $83,500,488.59   

  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, PENSIONES Y JUBILACIONES 

$7,683,546.83  $0.00  $7,683,546.83   

  INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS $0.08  $0.00  $0.08   

                   
            $127,764,295.94  $10,833,498.39  $138,597,794.33   
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ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
HACIENDA, DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA 
VEINTITRÉS DE JULIO DE DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. JOSELINE DE LA LUZ UREÑA TUZ. 
SÍNDICA DE HACIENDA, ALFONSO ALEJANDRO DURÁN REYES. SÍNDICO DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, DANIELA LASTRA ABREU. SÉPTIMA REGIDORA. 
(RÚBRICAS). 

 
III.- Que con fundamento en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102 y 105 Fracción III de la Constitución Política del Estado de Campeche, 103 
fracción I, 107 Fracción I, 135, 136 Fracción I y 144 Fracción V, de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche, este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche se declara competente 
para conocer y resolver el presente asunto. 
 
IV.- Que la solicitud de la Tesorería Municipal relativo a la aprobación de las ampliaciones y 
reducciones a los ingresos, correspondiente al período del uno al treinta y uno de junio del presente 
ejercicio fiscal 2020, cumplen con el principio de transparencia, a que todo ente público debe 
apegarse, y tiene por objeto, cumplir con el principio de sostenibilidad del Balance presupuestario y 
del Balance presupuestario de recursos disponibles, por lo que, permite vislumbrar el panorama 
presupuestario y contable, para hacer frente a los compromisos que esta administración pública 
municipal, tiene con la ciudadanía campechana, realizando dichos compromisos, con finanzas sanas 
que permitan cubrir la demanda de servicios púbicos eficientes y de calidad. 

V.- Que la solicitud de la Tesorería Municipal, se apega a lo establecido en el artículo 124 fracción 
XI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, que dice a la letra:  
 

ARTÍCULO 124.- La Tesorería Municipal es el órgano al que, salvo lo previsto en otras leyes, 
corresponde la recaudación de los ingresos municipales y realizar las erogaciones a 
cargo del Ayuntamiento. A su titular corresponden las siguientes funciones: 

XI.-       Comunicar por escrito en forma oportuna al Presidente Municipal y al Síndico de 
Hacienda, cuando durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la 
Ley de Ingresos, a efecto de cumplir con el principio de sostenibilidad del Balance 
presupuestario y del Balance presupuestario de recursos disponibles. 

En el comunicado a que se refiere el párrafo anterior, el Tesorero Municipal propondrá 
los ajustes al Presupuesto de Egresos en los rubros de gastos en el orden establecido 
en la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Campeche y sus Municipios; 

Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, estiman procedente emitir el siguiente:  

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA 
A LA SOLICITUD DE LA TESORERA MUNICIPAL DE AUTORIZACIÓN DE LAS 
AMPLIACIONES/REDUCCIONES DE INGRESOS Y EGRESOS CORRESPONDIENTE AL 
PERÍODO DEL PRIMERO AL TREINTA DE JUNIO DEL EJERCICIO 2020, ACORDE AL ARTÍCULO 
124 FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
SEGUNDO: SE AUTORIZAN LAS MODIFICACIONES, CONSISTENTES EN AMPLIACIONES Y 
REDUCCIONES AL INGRESO, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL UNO AL TREINTA DE 
JUNIO DEL PRESENTE EJERCICIO FISCAL 2020, ACORDE AL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN XI 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, A LOS IMPORTES 
DE LOS CONCEPTOS DE, CUOTAS O APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, IMPUESTOS, 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS E INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTOS.   
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TERCERO: SE INSTRUYE A LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, 
ADOPTAR LAS PREVISIONES Y AJUSTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN LOS RUBROS 
DE GASTOS EN EL ORDEN ESTABLECIDO EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE CAMPECHE Y SUS MUNICIPIOS.  
 
CUARTO: CÚMPLASE. 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
  
SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
 
TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este 
Honorable Ayuntamiento de Campeche. 
 
CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los veintinueve días del mes 
julio del año 2020. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera 
Regidora; C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen Montalvo 
López, Tercera Regidora; C. Elena Ucán Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto 
Regidor; C. Daniela Lastra Abreu; Séptima Regidora; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes 
Fuentes, Octavo Regidor; C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer Regidor; C. 
Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, 
Síndica. Ante el C. Paul Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del Ayuntamiento que certifica. 
(Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 
 

ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción IX del Reglamento de la Administración Pública 
Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran 
durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil dieciocho al treinta 
de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO SÉPTIMO del Orden del Día de la VIGÉSIMO 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, celebrada el día veintinueve del mes de julio del año 2020, el cual 
reproduzco en su parte conducente: 
 
VII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA A LA SOLICITUD DE LA TESORERA MUNICIPAL 
DE AUTORIZACIÓN DE LAS AMPLIACIONES/REDUCCIONES DE INGRESOS Y EGRESOS 
CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL PRIMERO AL TREINTA DE JUNIO DEL EJERCICIO 2020, 
ACORDE AL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica por 
lo que sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, 
que se emitieron NUEVE votos a favor y TRES en contra. 
 
Presidente: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS. 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE 
CAMPECHE, SIENDO EL VEINTINUEVE DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

      ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS. 
                                            SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
 
 
 

 

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria” 
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LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, del Estado de Campeche, con fundamento a lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105 fracción III y 108 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 20, 21, 59, 60, 69 fracciones I, III, XVI y XXII, 103 fracciones I y 
XVII, 106 fracciones I y VIII, 107 fracciones I y IX, y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 1, 3, 5 fracción II, 37 fracción X, 39, 41, 42 y 49 fracción I del Bando de Policía 
y Gobierno del Municipio de Campeche; 1, 2, 11, del Reglamento de la Administración Pública 
Centralizada y Para estatal del Municipio de Campeche y 1, 2, 3, 5, 6, 7, 16, 26, 28, 30 y 31 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, para su publicación y 
debida observancia a los ciudadanos y autoridades del Municipio, hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésima Segunda Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día veintinueve de julio del año dos mil veinte, ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 225 
 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA 
APROBACIÓN DEL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA INICIATIVA QUE PROMUEVE EL SÍNDICO DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, PARA LA INCORPORACIÓN  DE 3 BIENES DE USO COMÚN AL 
RÉGIMEN DE PROPIEDAD MUNICIPAL, CONSISTENTES EN ÁREAS VERDES UBICADOS EN 
LAS COLONIAS, UNIDADES HABITACIONALES Y FRACCIONAMIENTOS DE ESTA CIUDAD. 

 
PRECEDENTES: 

 
A). -Que en su oportunidad el Síndico de Asuntos Jurídicos en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 73 fracción VI y VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 
presenta a consideración del H. Cabildo, la iniciativa de acuerdo para regularizar la incorporación de 
11 bienes sujetos al régimen de propiedad municipal, con la finalidad de inscribirlos y escriturarlos a 
favor del Municipio de Campeche. 
 
B). -Que la propuesta fue turnada por el Secretario de este H. Ayuntamiento, a los integrantes de la 
Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra para su análisis 
y emisión del dictamen correspondiente que a la letra dice: 
 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVA A LA INICIATIVA QUE PROMUEVE EL 
SÍNDICO DE ASUNTOS JURÍDICOS PARA LA INCORPORACIÓN DE 3 BIENES DE 
USO COMÚN AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD MUNICIPAL, CONSISTENTES EN ÁREAS 
VERDES UBICADOS EN LAS COLONIAS, UNIDADES HABITACIONALES Y 
FRACCIONAMIENTOS DE ESTA CIUDAD. 
 

 
VISTOS: Para dictaminar la propuesta planteada por el Síndico de Asuntos Jurídicos, 
relativa a la iniciativa para la incorporación de 3 bienes de uso común al régimen de 
propiedad municipal, consistentes en áreas verdes ubicados en las colonias, unidades 
habitacionales y fraccionamientos de esta ciudad; los integrantes de la Comisión Edilicia 
de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, proceden a emitir el 
presente DICTAMEN de conformidad con los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- A propuesta del Síndico de Asuntos Jurídicos se procede al análisis de la 

propuesta del proyecto descrito. 
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2.- Turnada como lo fue a esta Comisión por el Secretario del H. Ayuntamiento a 

solicitud de la Dirección de Catastro del Municipio de Campeche, y  
 

CONSIDERANDO: 
 
I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; el municipio libre es base de la división territorial y de la organización política 
y administrativa del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio 
propios con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 

 
II.- Que la fracción I del artículo 103 y fracción I del artículo 106 de la Ley Orgánica 

de los Municipios del Estado de Campeche, establecen las facultades del H. Ayuntamiento 
para expedir y reformar el Bando de Policía y Gobierno, los lineamientos, circulares, 
manuales y demás disposiciones administrativas de observancia general necesarios para 
su organización,  funcionamiento, prestación de los servicios públicos, así como para 
garantizar la tranquilidad y seguridad de las personas y sus bienes, la salubridad pública, 
la participación social y vecinal y en general las que se requiera para el ejercicio de sus 
funciones y la prestación de los servicios públicos municipales. Siendo de la competencia 
del H. Ayuntamiento el análisis de la aprobación de la propuesta de incorporación de 3 
bienes de uso común al régimen de propiedad municipal, consistente en áreas verdes 
ubicado en las colonias, unidades habitacionales y fraccionamientos de esta ciudad. 

 
III.- Que con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo 

del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de 
Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, misma que quedó integrada 
por los C.C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos, Aldo Román 
Contreras Uc, Sexto Regidor y Elena Ucán Moo, Quinta Regidora, quedando la presidencia 
a cargo del primero de los nombrados. 

 
IV.- Que con fundamento en lo que establece el artículo 70 de la Ley Orgánica de 

los Municipios del Estado de Campeche; el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las 
comisiones edilicias para el ejercicio de sus funciones,  por lo que esta Comisión de 
Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 63 y 64 fracción I, inciso F, de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche, 73, 74 fracción III y 75 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, es competente para conocer y dictaminar 
respecto al presente asunto. 

 
V.- Que la aprobación y autorización de la presente iniciativa es para realizar todos 

los trámites, requisitos y procedimientos requeridos para llevar a cabo la regularización y 
escrituración a título de propiedad ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Campeche de los 3 bienes inmuebles a favor del Municipio de Campeche, 
que a continuación se relacionan: 

 
Bien Inmueble Número 1.- denominado ÁREA VERDE ubicado en la Calle 20 de 
Noviembre y San Pablo del Fraccionamiento San Cayetano; contando con una superficie 
total de 115.695 metros cuadrados, con las medidas, colindancias y valor catastral y 
comercial de acuerdo al dictamen técnico emitido por la Dirección de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano que a continuación se detalla: 
 
Partiendo por el vértice 1, con rumbo N 35°11’10” E con una distancia de 2.90 M.L. 
se llega al vértice 2, colindando con Calle 20 de noviembre, continuando con rumbo 
N  57°20’27” W, con una distancia de 35.84 M.L. se llega al vértice 3, colindando con 
lotes del fraccionamiento, continuando con rumbo S 35°22’22” W con una distancia 
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de 03.70 M.L. se llega al vértice 4, colindando con Calle San Pablo, continuando con 
rumbo S 56°55’09” E con una distancia de 16.45 M.L. se llega al vértice 5, continuando 
con rumbo N 33°01’51” E con una distancia de 00.362 M.L. se llega al vértice 6, 
continuando con rumbo S 58°19’15” E con una distancia de 17.71 M.L. se llega al 
vértice 1, punto de partida y colindando con lotes del fraccionamiento. Cerrando el 
polígono. 

 
Siendo su valor catastral de $449.00 (Son: Cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 00/100 
M.N.)  Por M2, su valor comercial de $898.00 (Son: Ochocientos noventa y ocho pesos 
00/100 M.N.) por M2. 
 

 
 
 

Bien Inmueble Número 2.- denominado ÁREA VERDE ubicado en la Calle 20 de 
Noviembre del Fraccionamiento San Cayetano; contando con una superficie total de 
687.87 metros cuadrados, con las medidas, colindancias y valor catastral y comercial de 
acuerdo al dictamen técnico emitido por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
que a continuación se detalla: 
 
Partiendo por el vértice 1, con rumbo S 29°42’19” W con una distancia de 06.40 M.L. 
se llega al vértice 2, continuando con rumbo N 46°55’35” W, con una distancia de 
42.00 M.L. se llega al vértice 3, colindando con calle 20 de noviembre, continuando 
con rumbo S 18°30’18” E con una distancia de 56.00 M.L. se llega al vértice 4, 
continuando con rumbo N 71°28’08” E con una distancia de 01.00 M.L. se llega al 
vértice 5, continuando con rumbo N 39°10’11” E con una distancia de 32.50 M.L. se 
llega al vértice 6, continuando con rumbo N 50°22’35” W con una distancia de 07.07 
M.L. se llega al vértice 1, punto de partida y colindando con propiedad particular. 
Cerrando el polígono. 

 
Siendo su valor catastral de $449.00 (Son: Cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 00/100 
M.N.)  Por M2, su valor comercial de $898.00 (Son: Ochocientos noventa y ocho pesos 
00/100 M.N.) por M2. 

 
 
Bien Inmueble Número 3.- denominado ÁREA VERDE ubicado en la Calle Retorno del 
Fraccionamiento San Cayetano; contando con una superficie total de 36.687 metros 
cuadrados, con las medidas, colindancias y valor catastral y comercial de acuerdo al 
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dictamen técnico emitido por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano que a 
continuación se detalla: 
 
Partiendo por el vértice 1, con rumbo N 30°40’07” E con una distancia de 12.90 M.L. 
se llega al vértice 2, colindando con calle Retorno, continuando con rumbo 
S00°35’08” W, con una distancia de 07.94 M.L. se llaga al vértice 3, continuando con 
rumbo S 29°25’10” W  con una distancia de 05.37 M.L. se llega al vértice 4, colindando 
con lotes del fraccionamiento, continuando con rumbo N 68°35’16” W con una 
distancia de 4.15 M.L. se llega al vértice 1, punto de partida y colindando con calle 
Retorno. Cerrando el polígono. 

 
Siendo su valor catastral de $449.00 (Son: Cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 00/100 
M.N.)  Por M2, su valor comercial de $898.00 (Son: Ochocientos noventa y ocho pesos 
00/100 M.N.) por M2. 

 
 
 

VI.- Que el Síndico de Asuntos Jurídicos tiene la facultad de llevar a cabo los trámites 
legales que tiene por objeto la regularización de los bienes municipales, así como la 
inscripción de estos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado. Así 
también tal como se observa de la iniciativa planteada resulta necesario regularizar los 
bienes inmuebles denominados de uso común y que forma parte de los bienes de la 
Hacienda Municipal, mismos que al haberse corroborado que se trata de bienes de dominio 
público únicamente resta realizar los trámites correspondientes a fin de que el 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche puede ejercer el dominio pleno de los bienes, 
objeto del presente dictamen y en consecuencia se tenga certeza jurídica de los mismos 
para administrarlos conforme a derecho corresponda. 

 
VII.- Que una vez analizada la propuesta de lineamientos presentada por el Síndico 

de Asuntos Jurídicos esta Comisión dictamina procedente su aprobación por parte del 
Cabildo al haber reunido tal proyecto los requisitos y elementos de una normativa municipal 
y no contraviene disposiciones de orden público y sus disposiciones se consideran 
pertinentes para el buen desarrollo de la función de la administración pública municipal. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión, 
 

DICTAMINA: 
 

PRIMERO: Es PROCEDENTE la propuesta de incorporación de 3 BIENES DE USO 
COMÚN AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD MUNICIPAL, CONSISTENTES EN ÁREAS 
VERDES UBICADOS EN LAS COLONIAS, UNIDADES HABITACIONALES Y 
FRACCIONAMIENTOS DE ESTA CIUDAD, solicitada por el Síndico de Asuntos Jurídicos. 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo para su discusión ante el H. 
Cabildo en términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche, en la Sesión Ordinaria de Cabildo que corresponda. 
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TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido. 
 
CUARTO: Cúmplase. 

 
ASI LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DIA VEINTITRÉS DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE; LOS C.C. ALFONSO ALEJANDRO DURÁN REYES, SÍNDICO DE 
ASUNTOS JURÍDICOS; ALDO ROMÁN CONTRERAS UC; SEXTO REGIDOR Y ELENA 
UCAN MOO, QUINTA REGIDORA. (RÚBRICAS) 

 
C) Que en este sentido se propone a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar el presente 
asunto conforme a lo preceptuado por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 102 y 104 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 2°, 59, 107 
fracción VI, 135 fracción I Y 151 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, 11, 17 fracción I, 22, 23 fracción II de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de 
sus Municipios. 
 
II.- Que se consideran bienes de dominio público los inmuebles que son afectos de uso común, que 
según el artículo 22 de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus municipios y el artículo 
51 de la Ley de Fraccionamientos, Unidades Habitacionales, Condominios y uso de inmuebles en 
tiempo compartido del Estado de Campeche, son bienes incorporados al dominio público lo cual 
significa que los bienes son de titularidad de las entidades públicas  aun cuando no se encuentren 
debidamente registrados como es el caso de los predios motivo de este acto. 
 
Conforme a este supuesto los bienes bajo el régimen de dominio público son bienes que se 
entienden como parte de la hacienda municipal conforme a lo establecido en la fracción I del artículo 
135 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
III.- Que por tal motivo y con base en sus facultades el Síndico de Asuntos Jurídicos en ejercicio de 
sus facultades presenta la iniciativa para realizar los trámites legales con el objeto de regularizar 3 
BIENES DE USO COMÚN AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD MUNICIPAL, CONSISTENTES EN 
ÁREAS VERDES UBICADOS EN LAS COLONIAS, UNIDADES HABITACIONALES Y 
FRACCIONAMIENTOS DE ESTA CIUDAD, y que se encuentran en la actualidad en posesión de 
este Municipio, sin estar formalmente registrados, acto que según el artículo 11 de la Ley de Bienes 
del Estado de Campeche y de sus Municipios es indispensable para obtener el dominio pleno de los 
bienes y tener la certeza jurídica de propiedad de propiedad de estos inmuebles. 
 
IV.- En congruencia con la política promovida por la actual administración municipal, los integrantes 
de este H. Cabildo concuerdan con la iniciativa del Síndico de Asuntos Jurídicos para regularizar los 
predios que se consignan en su solicitud por estar facultado expresamente en la ley para velar por 
los intereses y bienes del municipio según se establece en el artículo 73 fracción VI Y VII de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado del Estado de Campeche. 
 
V.- Bajo este contexto el H. Ayuntamiento considera procedente manifestarse por la afirmativa de lo 
solicitado por el Síndico Jurídico, en virtud de la facultad antes mencionada y en virtud de que el 
objeto de la iniciativa conlleva beneficio para la comunidad del Municipio de Campeche. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche emite el 
siguiente: 

A C U E R D O: 
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PRIMERO: SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVA A LA INICIATIVA QUE PROMUEVE EL SÍNDICO DE 
ASUNTOS JURÍDICOS PARA LA INCORPORACIÓN DE 3 BIENES DE USO COMÚN AL RÉGIMEN 
DE PROPIEDAD MUNICIPAL, CONSISTENTES EN ÁREAS VERDES UBICADOS EN LAS 
COLONIAS, UNIDADES HABITACIONALES Y FRACCIONAMIENTOS DE ESTA CIUDAD. 
 
SEGUNDO: SE ORDENA LA INCORPORACIÓN DE 3 BIENES DE USO COMÚN AL RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD MUNICIPAL, CONSISTENTES EN ÁREAS VERDES UBICADOS EN LAS COLONIAS, 
UNIDADES HABITACIONALES Y FRACCIONAMIENTOS DE ESTA CIUDAD, CUYOS DATOS, 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS, SE DESCRIBEN EN EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 
 
TERCERO: SE FACULTA  AL C. SÍNDICO DE ASUNTOS JURÍDICOS PARA QUE, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 73 FRACCIONES VI Y VII DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO, REALICE LOS TRÁMITES INHERENTES PARA LA REGULARIZACIÓN Y 
ESCRITURACIÓN A FAVOR DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, CONFORME A LOS DICTÁMENES 
TÉCNICOS EMITIDOS POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, 
ASIMISMO, SE INSTRUYE A ESTA DIRECCIÓN YA MENCIONADA, A LA CONSEJERÍA JURÍDICA  
Y A LA SUBDIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, COADYUVAR 
CON EL SÍNDICO DE ASUNTOS JURÍDICOS, PARA REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE ACUERDO Y VELAR POR LOS INTERESES DEL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE. 
 
CUARTO: SE AUTORIZA EL EJERCICIO DEL GASTO QUE CORRESPONDA PARA EL PAGO DE 
LOS DERECHOS, IMPUESTOS Y OTROS CONCEPTOS QUE DEBAN CUBRIRSE PARA LA 
OBTENCIÓN DE LAS ESCRITURAS RESPECTIVAS Y SU DEBIDA INSCRIPCIÓN ANTE EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN 
CONSECUENCIA, SE INSTRUYE A LA TESORERÍA MUNICIPAL PROPORCIONAR LOS 
RECURSOS FINANCIEROS NECESARIOS CON CARGO A LA PARTIDA CORRESPONDIENTE 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO 
APLICABLE.  
 
QUINTO: CONCLUIDOS LOS TRÁMITES DE ESCRITURACIÓN DE LOS INMUEBLES 
RELATIVOS INSCRÍBASE EN EL INVENTARIO DEL LIBRO PATRIMONIAL DE BIENES DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
SEXTO: CÚMPLASE. 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de la fecha de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la información Pública del H. 
Ayuntamiento de Campeche, para su publicación en el Portal de Transparencia. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia 
general en lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar. 
 



TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 30

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Agosto 24 de 2020

 

Dado en la Sala de Cabildo denominada “4 DE OCTUBRE” recinto oficial del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Campeche, Estado de Campeche; por UNANIMIDAD 
DE VOTOS, a los 29 días del mes de julio del año dos mil vente. 
 
C. Lic. Eliseo Fernández Montufar; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera Regidora; C. Fabricio  
Fernando  Pérez Mendoza Segundo Regidor; C. Yolanda  del Carmen Montalvo López, Tercera 
Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena Ucán Moo, Quinta Regidora; 
C. Aldo Román  Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. 
Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán 
Reyes , Síndico de Asuntos Jurídicos y la C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica; ante el C. 
Paul Arce Ontiveros, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE. 

 
 
 

ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción IX del Reglamento de la Administración Pública 
Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran 
durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil dieciocho al treinta 
de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO NOVENO del Orden del Día de la VIGÉSIMO 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, celebrada el día veintinueve del mes de julio del año 2020, el cual 
reproduzco en su parte conducente: 
 
IX.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN EDILICIA DE 
ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVA A LA INICIATIVA QUE PROMUEVE 
EL SÍNDICO DE ASUNTOS JURÍDICOS PARA LA INCORPORACIÓN DE 3 BIENES DE USO COMÚN 
AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD MUNICIPAL, CONSISTENTES EN ÁREAS VERDES UBICADOS EN 
LAS COLONIAS, UNIDADES HABITACIONALES Y FRACCIONAMIENTOS DE ESTA CIUDAD. 
 
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica por 
lo que sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, 
que se emitieron DOCE votos a favor y CERO en contra. 
 
Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE 
CAMPECHE, SIENDO EL VEINTINUEVE DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

      ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS. 
                                            SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 

 

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria” 
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LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, del Estado de Campeche, con fundamento a lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105 fracción III y 108 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 20, 21, 59, 60, 69 fracciones I, III, XVI y XXII, 103 fracciones I y 
XVII, 106 fracciones I y VIII, 107 fracciones I y IX, y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 58 fracciones I y III del Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche; 1, 
3, 5 fracción II, 37 fracción X, 39, 41, 42 y 49 fracción II del Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Campeche; 1, 4 y 7 del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal 
del Municipio Campeche; y 1, 2, 3, 5, 6 7, 16 y 26 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Campeche, para su publicación y debida observancia a los ciudadanos y autoridades 
del Municipio, hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésima Segunda Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día veintinueve de julio de 2020, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 226 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNCIPIO DE CAMPECHE MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CAMPECHE, RELATIVO A LA SOLICITUD DE BAJA DE 57 VEHICULOS INSERVIBLES DEL 
LIBRO GENERAL DE BIENES DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, SOLICITADA POR LA 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 

ANTECEDENTE 
 
ÚNICO.- Que en su momento la Directora de Administración, presentó ante la Secretaría del H. 
Ayuntamiento una solicitud, para dar de baja diversos bienes muebles de propiedad municipal que 
por sus condiciones ya no resultan útiles para el servicio al cual estaban destinados, y la Secretaria 
a su vez, remitió dicha propuesta a la Comisión Edilicia de Hacienda para la emisión del dictamen 
respectivo, a fin de que, una vez emitido éste, se presentara a consideración de los integrantes del 
H. Ayuntamiento, para su resolución definitiva; y 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- Este Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto de los presentes 
asuntos en términos de lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102 fracción de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 63, 107 y 
demás relativos de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.  
 
II.-  La Comisión Edilicia de Hacienda, en ejercicio de sus facultades, dictaminó la iniciativa planteada 
por la C.P. SALIME LIZBETH GARCIA XICOHTENCATL, Directora de Administración, en los 
siguientes términos:  
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE CAMPECHE, RELATIVO A LA SOLICITUD DE BAJA DE 57 VEHICULOS 
INSERVIBLES DEL LIBRO GENERAL DE BIENES DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, SOLICITADA POR LA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
VISTOS: Para dictaminar la solicitud de la C.P. SALIME  LIZBETH GARCIA 
XICOHTENCATL, Directora de Administración del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, referente a la baja de 57 Vehículos Inservibles del Libro General de 
Bienes del Municipio de Campeche; misma que presentó ante la Secretaría del H. 
Ayuntamiento, para ser turnada a esta Comisión Edilicia de Hacienda a fin de emitir 
el dictamen respectivo, tomando en consideración el documento base que fue 
anexada a la solicitud y que a la letra refiere: 
 
En la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, 
siendo las diez horas, del día 30 (treinta)del mes de junio del año 2020 (dos mil 
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veinte), estando presente en las instalaciones que ocupa la Subdirección de 
Servicios Generales, ubicada en calle 10 No. 268 entre 61 y 63 Edificio Campeche 
locales 1, 2 y 3 de la colonia Centro de esta ciudad, los servidores públicos que a 
continuación se señalan: la C. C.P. SALIME LIZBETH GARCIA XICOHTENCATL, 
en su calidad de Directora de Administración; el C. ING. JUAN DE LA CRUZ YAH 
SANCHEZ, en su carácter de Subdirector de Servicios Generales y el C. ING. 
SERGIO A. NOVELO ROSADO, en carácter de Titular del Órgano Interno de Control 
del Municipio de Campeche, y C. MARCIAL ENRIQUE MAGADAN ARAGON, en 
su carácter de Jefe del Departamento de Control Patrimonial adscrito a la 
Subdirección de Servicios Generales.  
 

PROTESTA DE LEY 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo trescientos treinta y cinco (335) del 
Código Penal del Estado de Campeche, que a la letra señala “Al que rinda protesta, 
ante cualquier autoridad, de que en sus declaraciones se conducirá con verdad y lo 
haga con falsedad, se le impondrán de uno a tres años de prisión y multa de ciento 
cincuenta a trescientos días de salario”, los que intervienen en la presente acta se 
manifiestan sabedores de las penas en que incurren quienes declaran con falsedad, 
protestando conducirse con verdad.  
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. - SOLICITUDES DE BAJA. -Durante el período comprendido entre el 1 
octubre de 2015 al 30 de junio de 2020, las Direcciones de Administración, 
Desarrollo Económico, Drenajes, Obras Públicas, Oficina del Alcalde, Planeación, 
Servicios Públicos, Transporte Urbano Municipal, Juntas Municipales: Alfredo V. 
Bonfil, Pich, Tixmucuy; Comisarias de: Castamay y Lerma; Agencias Municipales: 
Adolfo Ruiz Cortinez, San Francisco Kobén y la Subdirección de Servicios 
Generales, remitieron a la Dirección de Administración, diversos oficios mediante los 
cuales solicitaban la baja en el respectivo inventario de un total de 57 VEHICULOS, 
señalados y detallados en el ANEXO 1 (46 VEHICULOS), ANEXO 2 (3 
VEHICULOS), ANEXO 3 (8 VEHICULOS), que forman parte de la presente acta, 
denominados RELACIÓN DE VEHICULOS INSERVIBLES PARA BAJA 
CONTABILIZADOS, RELACIÓN DE VEHICULOS INSERVIBLES PARA BAJA NO 
CONTABILIZADOS, RELACIÓN DE VEHICULOS INSERVIBLES PARA BAJA NO 
CONTABILIZADOS (OTROS RECURSOS), constante de 1, 1 y 1 fojas útiles 
respectivamente, los cuales se tienen aquí por reproducidos como sí a la letra se 
insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar.  
 
SEGUNDO.-VERIFICACIÓN E INGRESO A BODEGA.-Durante el mismo período 
comprendido entre el 1 octubre de 2015 al 31 de julio de 2020, la Dirección de 
Administración del Municipio de Campeche, por conducto de la Subdirección de 
Servicios Generales, levantó los reportes correspondientes mediante los cuales se 
hicieron constar la entrega a bodega de los referidos bienes reportados para baja, 
los cuales fueron verificados por personal de la Dirección de Administración, 
habiendo constatado que efectivamente se encontraban inservibles y no aptos para 
el fin que se adquirieron siendo que ya no resultan útiles para  la función o la 
prestación del servicio público al que se encontraban asignados tal y como constan 
en la DOCUMENTACIÓN SOPORTE PARA EL TRÁMITE DE BAJA, que se agrega 
a la presente acta para formar parte integral de la misma como ANEXO 4, constante 
de 212 fojas respectivamente debidamente foliadas, en los que se incluye copia de 
los documentos consistentes en actas de radicación, solicitudes de baja, relación de 
muebles entregados físicamente a bodega, así como las fotografías para acreditar 
el estado físico en el que se encuentran cada uno de los 57 vehículos de los cuales 
se solicitó su baja del Inventario. 
 
TERCERO.- ESTADO DE LOS BIENES PRESENTADOS PARA BAJA.- Tal y como 
se acredita con las fotografías y documentos que forman parte de la 
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DOCUMENTACIÓN SOPORTE PARA EL TRÁMITE DE BAJA, los 57 VEHICULOS 
presentados para su baja, los cuales fueron previamente verificados por personal de 
la Dirección de Administración, a través de la Subdirección de Servicios Generales, 
se encuentran inservibles por lo que ya no resultan útiles para  la función o la 
prestación del servicio público al que se encontraban destinados y que fuera objeto 
de su adquisición. 
 
CUARTO.- VALOR DE LOS BIENES MUEBLES PRESENTADOS PARA BAJA.- 
Los 57 VEHICULOS, de los cuales se solicitó su baja conforme a la RELACIÓN DE 
VEHICULOS INSERVIBLES PARA BAJA CONTABILIZADOS, RELACIÓN DE 
VEHICULOS INSERVIBLES PARA BAJA NO CONTABILIZADOS, RELACIÓN DE 
VEHICULOS INSERVIBLES PARA BAJA NO CONTABILIZADOS (OTROS 
RECURSOS), QUE SE ENCUENTRAN EN CONDICIONES NO APTAS  PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO O EL EJERCICIO DE LA FUNCION PUBLICA 
CORRESPONDIENTES A LAS DIVERSAS AREAS QUE COMPONEN EL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, de los 57 vehículos de los 
cuales 46 se encuentran registrados en el sistema contable del Municipio, 3 no 
reúnen los requisitos de la normatividad de la CONAC  para ser contabilizados y 8 
pertenecen a otros recursos y debido a su condición no son susceptibles de avalúo 
debido a las condiciones de deterioro y desperfectos que actualmente presentan e 
impiden su operatividad. 

 
OBJETO 

 
Conforme a los antecedentes antes señalados, y con fundamento en el artículo 39 
del Reglamento de Bienes Muebles para el Municipio de Campeche, que a la letra 
señala: “La baja de bienes de los inventarios de las dependencias, entidades y 
organismos, solamente podrá efectuarse previa verificación de la 
Administración y autorización de la Contraloría. Debiendo hacerse las 
anotaciones registrales que correspondan en el inventario, así como en el 
Catálogo General de Bienes del Municipio”; se levanta la presente acta con la 
finalidad de hacer constar la verificación y autorización de 57 VEHICULOS para su 
baja.  
 

ACUERDO DE AUTORIZACIÓN 
 

En este sentido, atento a las revisiones y verificaciones efectuadas a los expedientes 
que integran las constancias relativas a los bienes presentados para su baja del 
inventario, se determina con fundamento en el artículo 30 fracción III y 39 del 
Reglamento de Bienes Muebles para el Municipio de Campeche, que se autoriza se 
turne al cabildo para su baja definitiva y desincorporación del patrimonio del 
Municipio de Campeche, los 57 VEHICULOS antes listados acorde a lo que señala 
el artículo 31 del Reglamento previamente citado, debidamente identificados y 
descritos en el ANEXO 1 (46 VEHICULOS), ANEXO 2 (3 VEHICULOS), ANEXO 3 
(8 VEHICULOS) que forman parte de la presente acta, denominados RELACIÓN 
DE VEHICULOS INSERVIBLES PARA BAJA CONTABILIZADOS, RELACIÓN DE 
VEHICULOS INSERVIBLES PARA BAJA NO CONTABILIZADOS, RELACIÓN DE 
VEHICULOS INSERVIBLES PARA BAJA NO CONTABILIZADOS (OTROS 
RECURSOS), QUE SE ENCUENTRAN EN CONDICIONES NO APTAS PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO O EL EJERCICIO DE LA FUNCION PUBLICA 
CORRESPONDIENTES A LAS DIVERSAS AREAS QUE COMPONEN EL 
MUNICIPIO, los cuales se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se 
insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

HORA Y FECHA DE CIERRE 
 
No existiendo algún otro asunto que tratar, se declara concluida la presente acta y 
acuerdo de autorización para la baja de 57 vehículos inservibles, siendo las doce 
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horas del día 30 (treinta) del mes de junio del año 2020 (dos mil veinte), firmando al 
calce y margen quienes en ella intervinieron para debida constancia legal.   
 
C. C.P. SALIME LIZBETH GARCIA XICOHTENCATL, en su calidad de Directora 
de Administración; el C. ING. JUAN DE LA CRUZ YAH SANCHEZ, en su carácter 
de Subdirector de Servicios Generales y el C. ING. SERGIO A. NOVELO ROSADO, 
en carácter de Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de Campeche, y 
C. MARCIAL ENRIQUE MAGADAN ARAGON, en su carácter de Jefe del 
Departamento de Control Patrimonial adscrito a la Subdirección de Servicios 
Generales (Rúbricas).” 
 
Enterados de tal propósito los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda se 
abocaron al estudio del presente asunto conforme a los siguientes:  

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
I.- Que del estudio realizado se infiere, que el propósito general del acta 
circunstanciada de fecha 30 de junio del año 2020, para hacer constar el destino 
final de bienes muebles, es el dar cumplimiento al procedimiento de baja de bienes 
muebles de conformidad con el Artículo 28 Fracción XXII del Reglamento de la 
Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; y 
regularizar el inventario de bienes muebles de propiedad municipal, que por su uso, 
estado físico o cualidad técnica, ya no resultan útiles o funcionales para el servicio 
al que se encontraban destinados y son nulas sus posibilidades de rehabilitación o 
aprovechamiento, y otros bienes que no son susceptibles de ser rehabilitados o 
reasignados a otras áreas. 
 
II.- Que esta Comisión, hace constar, que fue correcto que para la elaboración de la 
citada acta circunstanciada de fecha 30 de junio  del año 2020, tuvo la intervención 
de la Directora de Administración, como unidad administrativa solicitante y quien 
presidió el procedimiento de baja de 57 Vehículos Inservibles, pues su facultad, se 
encuentra consagrada en el artículo 28 fracción XXII del Reglamento de la 
Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio Campeche, como 
parte de las atribuciones de esa Dirección a su cargo; Así mismo, no pasa 
desapercibido para los integrantes de esta Comisión edilicia de Hacienda, dentro su 
ámbito de competencia la intervención de la Subdirección de Servicios Generales, 
área administrativa subordinada a la Dirección de Administración, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 33 fracción XIII del Reglamento de la Administración 
Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche, que dice a la letra: 
  
Artículo 33.- La Subdirección de Servicios Generales dependerá jerárquicamente 
de la Dirección de Administración y tendrá en sus atribuciones, el despacho de los 
siguientes asuntos:  
 
XIII.- Actualizar permanentemente el inventario de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Municipio; así como llevar el manejo de almacenes, alta y baja de 
maquinaria y equipo propiedad del H. Ayuntamiento;   
 
III.- Que, la solicitud de baja de los 57 vehículos, conforman el inventario general de 
bienes muebles que se encuentran bajo el resguardo de las distintas unidades 
administrativas y autoridades auxiliares, debido a su estado físico o cualidades 
técnicas, no se encuentran en condiciones aptas para la prestación de servicios o 
ejercicio de la función pública correspondientes a las diversas áreas de componen 
el Municipio de Campeche. Referidos bienes que se encuentran relacionados en los 
Anexos del Acta Circunstanciada descrita en los considerandos que anteceden. 
 
IV.- Que, tratándose de la actualización del inventario de bienes muebles, propiedad 
del Municipio de Campeche, el H. Ayuntamiento está facultado para resolver el 
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presente asunto, en términos de lo dispuesto por el artículo 135 fracción I y 136 
fracción XI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, que dicen:  
 
Artículo 135.- La Hacienda pública se integra con:  
 
I.-  Los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, así como con los 
derechos de los que sea titular;  
 
Artículo 136.- Es facultad del Ayuntamiento emitir conforme a esta Ley y demás 
disposiciones aplicables, a propuesta del Presidente Municipal, las disposiciones a 
que se sujetará el ejercicio, administración, control y evaluación de la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a las siguientes bases:  
 
XI.- Establecerá las bases a que deberá sujetarse la formulación y actualización del 
inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, 
incluidas las características de identificación y destino de los mismos que deban 
considerarse. Dicho inventario deberá estar debidamente conciliado con el registro 
contable. En el caso de los bienes inmuebles, no podrá establecerse un valor inferior 
al catastral que le corresponda; (…)  
 
V.- Que conforme a lo establecido en el artículo 35 fracciones XII y XIV del 
Reglamento de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio 
de Campeche, el Órgano Interno de Control Municipal estuvo de acuerdo en la 
solicitud para enajenar los bienes muebles que por su condición no resultan útiles o 
funcionales para el servicio al que se encontraban destinados y que su rehabilitación 
es demasiado onerosa para el municipio por lo que sugieren se lleve a cabo la 
enajenación mediante subasta pública o fuera de ella, sujetándose a las normas y 
procedimientos que aseguren las mejores condiciones para el municipio, asimismo 
los bienes que son susceptibles de rehabilitación serán reasignados a las áreas del 
municipio que necesiten. 
 
VI.- Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes de la Comisión 
Edilicia de Hacienda del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
estiman procedente emitir el siguiente:  
 

DICTAMEN: 
 

PRIMERO: Es procedente la solicitud de la Directora de Administración del Municipio 
de Campeche para la baja de 57 vehículos inservibles del libro general de bienes del 
municipio de Campeche. 
 
SEGUNDO: Remítase el presente dictamen a la Secretaria del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que, en su momento, sea agendada para su 
aprobación en la próxima sesión de Cabildo. 
 
TERCERO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINARON LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA 
DE HACIENDA, DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, EL DÍA VEINTITRÉS DE JULIO DE DOS MIL VEINTE, EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE; 
CC. M.A.P. JOSELINE DE LA LUZ UREÑA TUZ, SÍNDICA DE HACIENDA; 
LIC. ALFONSO ALEJANDRO DURÁN REYES, SÍNDICO DE ASUNTOS 
JURÍDICOS; LIC. DANIELA LASTRA ABREU SÉPTIMA REGIDORA. 
(RÚBRICAS) 

III.- Que de conformidad con lo estipulado en los artículos 107 y 151 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado Campeche, el Municipio podrá utilizar y disponer sobre los bienes muebles e 
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inmuebles que integran su patrimonio y hacienda, por conducto del Ayuntamiento con arreglo a las 
leyes federales, estatales y municipales aplicables, siendo los bienes muebles descritos y 
relacionados en los anexos que formaron parte del dictamen en estudio, parte del patrimonio de este 
Municipio.  
 
IV.- Que por todo lo anteriormente fundado y motivado, los integrantes del Cabildo del Municipio de 
Campeche hacen suyo los razonamientos de hecho y de derecho contenidos en el dictamen de la 
Comisión Edilicia de Hacienda para dar de baja a 57 vehículos inservibles del libro general de bienes 
del Municipio de Campeche, a propuesta de la Directora de Administración del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, por lo que se emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO: SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA SOLICITUD DE BAJA DE 57 VEHICULOS 
INSERVIBLES DEL LIBRO GENERAL DE BIENES DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, SOLICITADA 
POR LA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE. 
 
SEGUNDO: SE AUTORIZA LA BAJA DE 57 VEHÍCULOS INSERVIBLES PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, CONTENIDOS EN EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 
VERIFICACIÓN Y ACUERDO DE AUTORIZACIÓN DE BAJA DE 57 VEHÍCULOS, DE FECHA 30 
DE JUNIO DEL 2020, Y QUE OBRAN EN LOS ANEXOS DEL DICTAMEN APROBADO EN EL 
PRESENTE ACUERDO. 
 
TERCERO: SE DETERMINA COMO DESTINO FINAL DE ESTOS BIENES, LA ENAJENACIÓN 
ONEROSA DE LAS PARTES SUSCEPTIBLES DE COMPRAVENTA, DESECHANDO LAS PARTES 
RESTANTES; POR LO QUE EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR DEBERÁ SER LA SUBASTA 
PÚBLICA MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS, PARA ACEPTAR LA PROPUESTA MÁS 
CONVENIENTE PARA EL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
CUARTO: SE INSTRUYE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, REALICE LOS CORRESPONDIENTES REGISTROS, ASIENTOS Y ANOTACIONES 
CONTABLES RESPECTO A DICHOS BIENES, LA BAJA EN EL LIBRO PATRIMONIAL DE ESTE 
MUNICIPIO; ASÍ COMO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE 
ACUERDO.  
 
CUARTO: CÚMPLASE. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo 
que se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, Estado de Campeche, por MAYORÍA DE VOTOS a los 29 días del mes de julio del 
año 2020. 
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C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera 
Regidora; C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen Montalvo 
López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena Ucan Moo, 
Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra Abreu; Séptima 
Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez 
Que, Décimo Primer Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. 
Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del 
Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 
 
 

ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción IX del Reglamento de la Administración Pública 
Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran 
durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil dieciocho al treinta 
de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO DÉCIMO del Orden del Día de la VIGÉSIMA 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, celebrada el día veintinueve del mes de julio del año 2020, el cual 
reproduzco en su parte conducente: 
 
X.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN 
EDILICIA DE HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
BAJA DE 57 VEHICULOS INSERVIBLES DEL LIBRO GENERAL DE BIENES DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, SOLICITADA POR LA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica por 
lo que sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, 
que se emitieron ONCE votos a favor y UNO en contra. 
 
Presidente: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS. 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE 
CAMPECHE, SIENDO EL VEINTINUEVE DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

      ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS. 
                                            SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
 
 
 
 

 

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria” 
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